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Secretaria: 
 

Pasa a despacho, a fin de proveer. 
Guadalajara de Buga, 26 de enero de 2024 
 

Wilmar Soto Botero 
Secretario 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 099       

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA: 
Guadalajara de Buga (V), veintinueve (29) de enero del 

año dos mil veinticuatro (2024). 
 

 Vencido el término de traslado al Curador Ad-Litem, 

considera el despacho que ha llegado la oportunidad procesal contemplada en 

el artículo 523 del Código General del Proceso, para llevar a cabo el 

emplazamiento a los acreedores de la sociedad conyugal de los ex compañeros 

VIVIANA RÍOS PIEDRAHÍTA y JUAN JESÚS ESPINOSA BOUCHOT. 
 

   Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Segundo 

de Familia de Guadalajara de Buga (V),   

 

RESUELVE: 

 

1º) TENER POR contestada la demanda por parte del 

Curador Ad-Litem del señor JUAN JESÚS ESPINOSA BOUCHOT. 

 

2º) ORDÉNESE el emplazamiento de los acreedores de 

la sociedad patrimonial de bienes formada por los excompañeros VIVIANA 

RÍOS PIEDRAHÍTA y JUAN JESÚS ESPINOSA BOUCHOT, para que hagan 

valer sus créditos dentro de este proceso, para lo cual por secretaria se 

realizará la publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas del 

Consejo Superior de la Judicatura- página web; conforme al artículo 10 de la 

Ley 2213 del 13 de junio del año 2022. 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

ysb 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACION 

 DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 
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